
VEA t3

-elle
lw
DE LA

rü

`25,211P.

Ir

MARTES 23 DE SEPTIEMBRE DE 1947
	

1 
Franqueo »concertado

gzi%s

11 k
filee.

ilzda

er,

en Deiz,i,
reee-2A,

)Se

!4,

ni

Igad: t 	 ünt

tic

elje% !wad
Se in 	 çgaulal

Seger.,90110

-E!setbi9a:ti

'Z'Zie51/ CI

Açtí

dr,o di
Las

.,)érez, I 	 iolbetns
ntd1 	 *81

irlido. 	 (19

iero 227 . ¡I

SUSCRIPCIÓN

requie -----:-r'.---- 	 .
gerkit

eclan'i
naqui:.14
eta, Mi,

i, y k 	 Núm. 3.425

Decaradas vacantes por la Comi-

enl' Pa set Gestora de esta Diputación seis
y dekr Oatas de Auxiliares Administrativos

.b°141,de11 Corporación, ,dotadas con el
,s 1d -ljälgi2Ido anual de cinco mil pesetas
érdmillieda una, acordó la misma Comisión
1: 0' : lumias por oposición, que se
13 jäl' =rórivocä mediante e 1 presente anun . -
iörldeli ':de conformidad con : lo estable-
res ddk [ ido(/' la Ley de 17 de Julio del pre-
ios,dti. Arde aho y en el . artículo 51 Gel
con 	 'gen e Peglamento Orgánico del
3[10 s.e Citero.Administrativo de esta Ex-
ilitsd e celenisima Diputación- Provincial, -
11.dwl onstieción a las siguientes bases: .
co lle 15 -Conforme a las disposicions

prld il4ladas y dado > el número' de pläias
:rigor, ,N flan de p röveerse mediante la
Caldtrogi i... -vlin Ce que Se cOnvoca, .se distri-
u de 	 lYen.a quellas en los siguientes tur-

i.: 110S, Una plaza reservada para Ca-
SeP i. ', ,.halleros Mutilados por . la Patria; otra

sesii/st:.'01.tota 2xcombatientes que hayan al-
juez, ...;:otiz do por lo menos la Medalla de

.,  (amiafta con distintivo: de va-riguar-
iaorel,Inan las condiciones que pa-

tiSU obtención se Precisa y cuatro a

	

,i ..11o libre.
Caso.de no presentarse númeroTop ,.itiliziente.de as pirantes clasificados

i

m zdee,. .0. den0 cubrirse lös cupos asigna-
5con0 , zas fe conformidad con el" artículo
¡No.' ' d2 l a Ley de 17 de julio, se ' ( ras-
)leciro	 tsván las p lazas al turn libre.
lad dc 	 2 *'-Las i nstancias solicitando to-Lirgice 	 iner )arte en las o posiciones que se
rrda105 	 i ‘InVd' Iit °Can , serán dirigidas al llustrísi-mola r 110 k. Presidente de esta Diputación1.,brecg, tanttgradas 

con póliza del Estado;.(%
de I3(° •, 

i
00 1)U pese tas y sello Provincial de

del i4	leelas.
ro .e91

	

	 las solicitudes se acompañaránlosldoviri. 	 locumentos mediante los que se. 13010 	 crechie ser __ 	 _
us panol, varón, tener

21PirP `Inda la edad de 18 años sin ex-zed
'rde35, al expirar el plazo de

nib rc 	 11 'ntac ión de Solicitudes, no pa-4e n 	 ,
00 , Jeniermedad 

contagiosa pi de-...s.-- 	 .110 f;„; o
"'IC que les imposibilite Para

DO

PRECIOS DE

EN CÓRDOBA - • 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18
Seis meses • 	  30
Un año 	  54

el ejercicio del empleo, haber obser-
vad() buena conducta y ser persona
de indudable adhe- sión al Gloriosó
Movimiento. Nacional y .a las ideas
representadas por él y carecer de--
antecedentes penales. Además ha;
brán de justificar suficientemente -su
cualidad de Caballeros Mutilados y
de excombatientes, aquellos que as-
piren a las Plazas revrvadas a cita-
dos grupos. 	 -

Con las instancias se presentará la
caria de pago de haber ingresado
cada opositor fa cantidad de 30 Pe-
setas en la Caja provincial, como
derechos de examen, pudiendo ade-
más aportar cuantds documentos es-
timen conducentes para acreditar s.us

méritos.
El plazo de presentación de soli-

citudes será el de-un mes, a partir de
la fecha de la publicación de un ex-
tracto de esta convocatoria en el
' Boletín Oficial del Estado-.

-3.° Los ejercicios de la oposición
serán dos: uno teórico, oral, y el
otro práctico, escrito. El teórico; se
llevará-a efecto con sujeción al pro-
grama que se publica a continuación
de esta convocatoria y consistirá en
desarrollar en el plazo máximo de
20 minutos, dos -temas sacados a la
suerte de citado programa.

El practico -consistirá en escritura
al 'dictado, análisis gramatical, ope-
raciones aritméticas, redacción de

*documentos oficiales y mecanogra-

..fia.
4. a - El Tribunal que ha de juzgar

la oposición estará constituido en la
siguiente forma: en cuanto a la Ópo-

sición restringida, sera presidido por
el Iltno. Sr. ii residente- de la Corpo-
ración o Gestor en quién delegue y
como vocales- el Gestor provincial
don Sebastián del Rey Padilla, desig-•

naeo por' la Comision Gestora, el

Sr. Secrefario de la Corporación,. un

•representante del Profesorado ofi-
cial, un representante designado por
el Excmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia, por la Administración Lo-
cal, otro designado por la Comisión
provincial de Reincorporació n de

Combatientes al Trabajo y el Jefe del
Negociado correspondiente que ac-
tuará como Secretario. En la oposi-
zión libre, e{ Tribunal estará consti-
tuido en la forma anteriormente
indicada, pero sin tener representa-
ción la Comisión provincial de leeiri--;
corporación de Combatientes al Tra-
bajo.

5. . a - Los ejercicios darán comien-
zo en las fechas que oportunamente
se anunciarán en el BOLETIN OFI-
CIAL de la •provincia y en el tablón
de anuncios de la Casa Palació de
la Diputación, una vez transcurridos
'cuatro meses a- partir de la publica-
ción de esta convocatoria.

Dichos ejercicios serán públicos;
y al terminar cada .uno de ellos el
Tribunal calificará los ejercicios rea-
lizados, a cuyo efecto podrá conce-
der cada vocal de cero a diez. puntos
por opositor; la suma total de pun:-
-tos concedidos a cada uno, se divi-
dirá pór el número de jueces que
forme el-Tribunal y..el cociente será
la puntuación obtenida por el oposi-
tor. Siendo eliminatorib, el primero
de los ejercicios o sea el teórico, no
pddrá realizar el práctico_ ningún
opositor que no haya obtenido cOmo
puntuación mínima del- teórico cinco-
puntos.

Terminados los dos ejercicios, se
sumarán los . puntos obtenidos en
ambos por cada opositor, no adjudi-

cándose plaza al que no alcance la
puntuación total de diez que se se-
ñ'ala corno mínima .a éste efecto.

_En los casos de empate en la opo-
sición restringida se seguirá para
decidirlo el orden establecido en la
siguiente e-scala: I.° Los Caballeros
de la Cruz de San Fernando o - Me-
dalla Militar.. --2. 0 Halier obtenido
mayores recompensas militares. -
3,0 La mayor permanencia en unida-
des de combate destidadas en prime-
ra linea y 4: 0 En igualdad de condi-
ciones, el que ostente mayor empleo
o categoría militar, o en su defecto
la mayor edad.

En la oposición libre, los empates
se resolverán en favor del opositor

que reuna mejores antecedentes po-
líticos, sociales y de adhesión al Mo-
vimiento -Nacional.

6.' 7, El opositor que no se pre-
sente al ser llamado para actuar en
los ejercicios, se considerará que
renuncia a sus derechos.

7. a - . Los que obtengan plazas de,.
Auxiliares Administrativos de la Cor-
poración, quedarán sujetos al Regla-
ifiento de Funcionarios del Cuerpo
Administrativo provincial, tanto en
lo referente a- sus ob l igaciones, co-
rno a lós derechos.

Córdoba 10 Septiembre de 1947.
—El Presidente, Enrique Salinas. -

.E1 -Secretario, Luis Córdoba. Ru-
bric ci dos.

PROGRAMA para el ejercicio teó-
rico de las o-posiciones convo-
cadas a plazas de Auxiliares
Administrativos de la Excelen-
tísima Diputación Provincial.

TEMAS
1.° Organización actual del Es-

tado Español. - Jefe del Estado: -
Idea general de los Ministerios 'y
centros directivos.

2.° Falange Española Tradicio-
nalista y de las J. O. N. S. Estudios
general de sus Estatutos.- Actuación
de la misma en las provincias y en
los municipios.

3.0 Ministerio de la Goberna-
ción. - Organización y servicios .que
"comprende' . - Beneficeneia.-_-Fisca-
lia de la Vivienda. - Reconstrucción.

4.° Los nueVos fundamentos -po-
Micos. - Normas " sobre unidad de
España. - Supresión de regiones au-
tónomas. - Le y de responsabilidades
politicas y depuración de funciona-
rios-.

5.° Fudamento religioso de la vi-
da española en el nuevo Estado. -
Consideración especral de la . reli-
gión en., las enseñanzas,- Deroga-
ción de las leyes laicas.

6.0 Fundamento social -del nuevo
Estado. - Fuero del-Trabajo y nueva
jurisdicción del mismo. -Servicio
social de la mujer.—Protección a
Mutilados y Excombatientes.—Pres-
tación personal.

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

• Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán.
en primer-término, .al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento. 	 -

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o

1 

anuncio que sea a -instancia de parte sin que abonen los
'interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

ww10 •	

Di )utacio'n Provincial
de Córdoba

ulo 1.0—Las Leyes obligarán -en la Península, o
yacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

1,aíslación peninsular, a los veinte-días de su
ocián, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
atiende hecha la promulgación el día en que
la inserción de la Ley en ,el «Boletín Oficial del

2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
anplimiento. 	-
culo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
spusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
ador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
s editores de los menbionados periódicos.

00. 26 de Marzo de 1837 y1 de Agosto 1863).

I‘ FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. t 

Trimestre. 	 . 21
Seis meses. 	 36 -
Un año 	  66

Venta de número suelto del año corriente
Id. de 	 id. 	 id. 	 dol id. - anterior.
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.

. . 0'50 pta.
. . 1'00 »

150 »
2'00 »

PAGO  ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pngo
de todos los anuncios d e . subasta que manden publicar, aún cuando
aduCllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de_Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS., EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ministerio de Cultura 2024



_11. Concepto de la provincia. -
Diputaciones provinciales. - Organi-
zación, funcionamiento y atribucio-
nes. -1-2égimen de las Islas Canarias.

12. Funcionarios provinciales. -
Clasificación. - Deberes y derechos
de estos funcionarios.- Su Respon-
sabilidad y sanción.

13. Régimen jurídico provincial.
Recursos contra los acuerdos de

organismos y autoridades provincia-
les y casos en los que proceda su
suspensión.- Responsabilidad de las
autoridades y organismos provincia-

14. Presupuestos provinciales:-
Su formación y aprobación. - Recur-
sos económicos de las Diputaciones
provinciales.- Considera'ción espe-
cial de los arbitrios provinciales'.

15 Municipios .. - Términos Mu-
nicipales. Entidades locales meno-
res. 7' Acru paciones infermunicipales.

16. Idea general de la competen-
cia municipal y de las obligaciones
de los Ayuntamientos..- Airibüciones
del 4yuntamiento . pleno y de la Co-
misibn Permanente.

17. Alcalde, Tenientes . de Alcal-\
de y Sindico. - Referéndum.;
creta de/25 de maria de -1938. - Cara.
ta municipal.

•
18. Obras municipales. Muni-

cipalización de los servicios.- Bie-
nes municipales. Su clasificación.
-Ordenanzas municipales.

19. Secretarios, Interventores y
Depositarios rrinnicipales. - Funcio-
narios administrativos, facultativos,
técnicos y de servicios especiales. -
Idea general de sus cargos.

20. Régimen de tutela y de adop.
ción.- Concepto general de los re-
curSos contra acuerdos municipales
y 'casos en tos .que proceda la sus-
pensión de ellcts. - Responsabili-
dades.

21. Presupue.stos municipales. -
Principales gastos que deben incluir-
se.- Presupuestos extraordinarios.

22. De los ingresos municipales
en general.-- Derechos y tasas.- Del
patrimonio municipal.

23. Ida de las contribuciones
especiales en las distintas modali-
dades que las mismas adopten. - Re-
cargos del 3 por 100 sobre-el pro-
ducto bruto de las producciones
mineras,

24. Fondo de Corporaciones lo-
cales. - Arbitrios sobre solares sin
edificar. -1dem sobre traviesas en
espectáculos públicos.

25. Arbitrios especiales sobre la
riqueza radicante en la provincia del

fonda de compensación provincial.
- Arbitrios sobre terrenos incultos.-
ßeneficios fiscales en relación con
el ,Estado.

26. Idea general di las reeaudt
ciones de fondos prOvinciales y mu-
nicipales. - Prescripcion 'de créditos
a favor o ,en co .nirá de las Cc:mord-
elones locales:- N 'aciones' de la
contabilidad y cuentas municipales y
provinciales.

Núm. 3.396
Adjudicación de Fincas

Termino Municipal de Castro del
Años de 1941 äl 44. - Débi-

tos por .contribdción Rústica.
Sr.' doña Josefa Zamora Millán.

Por esta Recaudación ejecutiva
se ha dictado, con fecha de hoy la
siguiente.

Providencia .de adjudicación de
fincas a la 1-racienda,- .No habiéndo-'
se presentado licitadores - a esta su-
basta en ninguno de Jos dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras partes ciet\lipo de la segun-
da licitación, de conformidad a lo
dispuesto en el artfoulo 125 del Esta-
tuto de rkcandación la finca embar-
gadá,a doña Jase.fa Zamora Milán,
duda por el concepto de con-
tribución' Rústica reseñadas en el
anuncio de subasta..

Y siencloN: la deudora a quien. in-'
teresa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conoci-
miento. 	 •

,Castro . del Rio a 16 de Agosto de
1947, - El Recaudador, Firma ilegi-
bre.

Núm. 3.397

Adjudicación de Fincas
Término municipal de Castro del

Río.- Años de 1941 al 44.- Debi-
tas por contribución Rústica. 	 •

Sr. a doña Baslia Huriada•Mendoza.

Por esta Reanudación ejeciitiva
se ha dictado, con fecha de hoy la
siguiente.

Providencia de . adjudicación de
fincas a la, Hacienda. - ' No habién-
dose presentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segunda
licitación, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 125 del Estatu-
to de recaudación la finca embargada
a doña Basilia Hurtado Mendoza,
deudora p,or el concepto de contribu-
ción Rústica reseñas en el anuncio
de subasta.'

Y siendo V. la deudóraa quien in-
teresa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conoci-
miento.

Castro del Río a 16 de Agosto de
1947. El Recandador, Firma ilegi-
ble.

Núm. 3.398

Adjudicación de Fincas
Término Municipal de Castro del

Río.- Años de 1941 al 44. - Débi-
tos por contribución Rústica.

7.° Fuero de los Españoles»-
„ Idea del mismo. -Derechas y debe-

res que le reconoced los españoles.
-Suspensión de los derechos.
8.° Idea del Censo electoral.- Su

formaCión.- Legislación vigente en
la. matetia.-• Ley de ilcesión.- 5.reve

idea de la misma.
9.° Seguros y subsidios sociales

obligatorios.- ßreve idea de los mis- l
mos. -Subsidios de vejez. -Subsi-
dios familiares.-Seguro de Mater-

'•nidad.
	10. Administraceión provincial. L. 	 Recaudación de Contribuciones

Gobernadores 	 - Atribucio- 	 de Castro del Río
nes y deberes. - Recursos ebritria sus`
resoluciones.

2 	 BOLETIN OFICIAL

DISTRITO FORESTAL
DE 'CORDOBA

Núm. 3.454

Anuncio -de inclusión de montes
eñ el Catálogo

' Esta Jefatura ha acordado . instruir
expediente de inclusióg.en el Catá-
logo .de Montes públicos de la pro-.
vincia al que a continuación se de-

talla.

Término municipal: Posadas.
Nombre del Monte: iDehesa Sie-

rrezuela• -

Superficie:411 Hectáreas.

LIMIT-ES

Norte: ProPiedades particulares
Arroyo de Guarbaida.

Este: Propiedades particulares.
sur: Propi_edades9 vehiculares y

-las Canteras delepueblo de Posadas.
•

Oeste: Propiedades particulares.
Especie dominante: Encinar.•

Actual poseedor: Ayuntamiento.
Cumplienda lo prevenido en el ar-

tículo 24 de la R.O. de 11-de Julio de
1908, se hace público por este anun-
cio el actual estado posesorio de

dicho Monte para que los que se
crean con algún derecho de posesión
o probiedad sobre el mismo recla-
men ante esta Jefattira dentro de los
30 días hábiles, contados desde . la
fecha de su inserción en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia,
acompañando los títulos o documen-
tos que sirvan de fundamento a su
reclamacid" debiendo la Alcaldia

del término municipal donde radica

el monte tener-expuesto en los sitios
de costumbre el presente anuncio
durante aquél plazo y una vez termi-
nado remitir a este Distrito, certifica-
do que acredite haber cumplido este

requisito.
Córdoba 19 de Septiembre de

1947.- El ingeniero Jefe, Finita ile-

gible.
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gación

para el Régimen de la m nta

DISTRITO Mi
D E N::

R3.1)41:

número

 lo °l'hl .11 

ril

i 	 de9 	 '

de Julio (12 ilidsfr

leldlura di li '

.,̀.. 1 nAz:

, , ideonos 
este

eáe sl
- 1?3111.7:::,sel 	 f:iiiiI4Ilia

esta resolución ' arte la

General de Minas y . Ci
en el plazo de treinta día

del Sa lgreITI5 deno 4::: viim

condiciones

,cioOnCesTAleVg0,ales pari unircomm
de Lucena, y corsoidel.término 	 rrriode?1 Lii:Ixii

coLnoceqs ii iöendeacuerdo col Direc:i

la tramitación del permis,

llores puedan re

Ale
/a fecha de - la p ublicación de z 	 411

anuncio. 	 •
Córdoba 18 de Ser

1947. - El ingeniero Jefe
gible.

Aytintamiento3
VILLAHART?

1\11im. 3.405

Don Carlos Dpval
.Presidente de esta ‘illa de Vi- ä S •

Hallarla, hago saber:

dés y Contribución ten ilorialde

jas, al Padrón de Rústica para

Proviocia, el apéndice di altas ylu, Log

ejercicio de 1948, qn .eda el misal esad

to de la Administración ce PropieW ;de
Que recibido en este / yuntamie lisiráxojizmuc

expuesto . al público en la .secrefaria: p
de est r-Ayuntamiento por el Pla
de ocho días, para que miedoso;
examinado Por [os contribuyenle,
y' presentar las reclamaciones (ra

, a sii derecho convengan 	 '014i
Por lo que se hace público Pi Alcal

general conocimiento. 	 !ede

Villaharta a 17 de Sepliembrd? 1,0ba

31.%47 - El Alcalde, C. C O Vd I. 	 11

TORRECAMPO

Núm. 3.453

El Alcalde de esta villa, hace sabe:
Que hallándose confeccionadolos

Padrones de la 'Contribit ión deilso

y Consuo y de Industr ial

Patente Nacional) en sus clase4,

y13, eyjeC'rcicidoe desete19tékn.lirni:)35rilmigliisc'iP°15

quedan expuestos al público en el
tablón de anuncios de este AYu*

miento, por el término de los Pe'

ros quince días.del próximo'

Octubre para que durantdi,cphroesPel4;

zo puedan ser examinados 

i

traerfe driudroanmte
eslacu

s e
a

g
n

u
te

rlda
isre

c( uinceriadg

sean pertinentes.
Lo que se hace

riera! conocimiento.
Torrscampo 16 de SePliembrecl

1.947. - El Acalde, firm a ilegible'

Sr. dón José Quintero Millán.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente.

Providencia de adjudicación de.
fincas a la Hacienda. - ' No habiéM-
dose . presentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los actos, se
adjudican al i, Eslado • rior las dos ter-
ceras partes del tipo de la segunda
licitación, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 125 del Estatuid
de recaudación • la finca ,wrnbargada
a don José Quintero Millán, deudor
por el concepto de contribución Rús-
tica reseñadas en el anuncio de su-
basta. •

Y,siendo V. el deudor a quien inte-
resa la anterior providencia, se la
notifico . para su debido cono
mieniol

Castra del Río- a 23 de Junio' de.
1947. - El Recaudador, firma ile-

,gible.

• ee... 	 ••n••n••.• AeeCel,,m^ 	 - 	 _

NNG
RA

liembr2
Firma ilz. .az los

:f*r

bc.2

Cob,
Ilag

klPai

Ministerio de Cultura 2024



reza
ira

coolt:

)artirjt

de n25i),

Iba di

Alcalde;

de

lee>,

al de h

asyb!,

para an

nhis

tcreladt,

I plató'

;da sir.

itlyete

tes ci';

BOLETIN OFIekAL

Po

en

ienen1

1 de g
le de

louee

olio 4,i

(1214

¡odas
invee

do 4.

80 dell:

viese-

011.AVICIOSA

Núm . 3.419 t

l;mide Presidente del Ayunta-
5!

*oto
A de Villavicio sa de Córdo-

hace saber:
1 ,te coafeccionados los , padro-

ffrespondientes a la Contribu,-

Uso ls y Consu(P os ., compren-

le los automóvi les de las da-
to'

A) y D) y los de la Contribución

tdostrial de i los antomáviles 'de las
5)y C), que-han de regir en el

ides
figiio de 1948, quedan expuestos

¡Público en esta Secretaría Munici-
ante ia_primera q uincena de

ch
euhre próximo, al objeto de poder

jue.xaminados poi- los interesados,

cuates podrán presentar cuantas
Idamaciones estimaren pertinentes,

o de la segunda quincena del ci-
elo mes.

Villavici osa a 18 de Septiembre de
1111.-El Alcalde,' Firma ilegible.
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Prancisco González Jiménez,

.1;zalde Presidente del Ayunta mien-
i dzesta villa de Monturque (Cór-
Joba),

lago saber: Que tomados por
teAyuni amiento los documentos

l
elalo tios de la riqueza urbana de
,Nlitmitio municipal para el próxi-e e teiCi0 de 1948, quedan ex-

llOS äl público eri- esta secretaría
, 	durante el p lazo de ocho
usdi (Meto de que por los contri-

Puedan formularse las re-
Ilaciones oportunas.

'L'e se hace público por medio4 Pres 	 para general conoci-
410fle, los interesados.
at.beque 18 de Septiembre de

1.-El Alcalde, F. González limé-

Núm. 3.430
ke Francisco Go nzález Jiménez,talde Pres idente del Aya nta mien-'odeesta villa de Monturoue ( Có r-

t4 i(Is'ber : Que confeccionados
eones correspondientes a la

MONTURQUE

Núm. 3.429

Contribución de Usos y Consumos
comprensivos de los automóviles de
la clase A, y los de la Contribkián
Industrial de lš automóviles de la
clase C. que han de regir en el ejer-
cicio de 1948, quedan exp uestos al
público en esta Secretaría Municipal,
C.urante la primera q uincena del pró-
ximo , mes de Octubre s a objeto de
poder ser examinados por los intere-
sados; los cuales podrán presentar
cuantas 'reclamaciones estimen per-
tinentes, detifro de ta . segunda quin-
cena de dicho mes.

Lo que se hace público poe medio
del presente para general conoci-
miento de los interesados.

Monturque 18 de Septiembre de
1947. - El Alcalde, Francisco Gon-
zález Jiménez.

LUQUE
Núm. 3.432

El Alcalde de Luque hace saber: a
Que confeccionados los padrones

y listas cob 'ratprias de la riqueza
Urb9a para -el 'próximo ejercicio de
1948, quedan ex p uestos al Público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por término de' ocho días hábiles
a efectos de re.clamaciones.

Luque 19 de Septiembre de 1947.
- Flama ilegible.

MONTÁLBAN
Ntiin. 3.434

Montalbán a 18 de Septiembre de
1947. - El Alcalde, S. Roldán.

HORNACHUELÓS

Núm. 3.436

El Alcalde del Ayuntamiento de Hor-
" riachuelos, hace saber;
Que formados los Padrones y Lis-

ta Cobratoria de la riqueza Urbana
correspondientes al próximo ejerci-
cio de 1948, quedan de manifiesta al
públido en la eicrelaría de este
Ayuntamiento por plazo de 8 días,
a contar desde el siguiente al de su
pablieación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, a los efectos
de reclamación, advirtiéndose que
un vez transcurrido dicho plazo no
Podrá ser admitida ninguna.

Lo que se hace púbico para co-
nocimiento de los interesados.

Hornachuelos a 19 de Septiembre
de 1947. -J./ Pérez Ruiz.

Núm. 3.435
El Alcalde de Harnachuelos,. hace

saber:
Que estando confeccionada la Ma-

trícula Industrial de esta villa y su
termino para el próximo ejercicio de
1948, queda expuesta af público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por plazo de quinces dfas para qué
durante el mismo puedan presentar-
se por los interesados las reclama-
ciones que estimen pertinentes; ad-
vil-tiéndase que una vez transcurrido
el dicho plazo no será admitida nin-
guna. 	 -

Hornachuelos a 19 de Septiembre
de 1947.-J. Pérez Ruiz.

•

Núm. 3.437
Er Alcalde de Hornachuelos, hace

saber:
Que estando formados las Padro-

nes de la Patente Nacional de Circu-
lación de Automóviles, clases A y D
(Contribución de Usos y Consumos).
y 13 y e (Contribución Industrial),
para el Próximo ejercicio . de 1948,
así corno tambien sus correspon-
dientes Listas eobratorias, estarán
los mismos expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
durantela primera, quincena del mes'
de Octubre, admitiéndose recia ma-
deanes durante la sigitiente quincena;
advirtiéndose que no será admitida
ninguna presentada fuera del dicho
eidzo.

Hornachuelos ã 19 de Septiembre
de 1947-.- J. Pérez Ruiz.

IZNAJAR

— Núm. 3.441
Don Francisco Delgeidó Pino, Alcal-

de Accidental del Ayuntamiento de-
esta villa de Iznájar. -
Hago s'bber4Que confeccionados

los Padrones de la Contribución de
Usos y Consumos_ C l ase A, y los
de Conüibución Industrial y de Co-
mercio Correspondientes a los auto-
móviles de atquiler y' camiones de
transportes de rnereancias i de las
Clases 13. Primer Grupo y C. res-
pectivamente, que han de regir en el
ejercicio de 1948, quedan expuestos,
al pgblico en esta Secretaría Munici-
pal durante la primera quincena (de
Octubre próxima al objeto de Poder
ser examinadös por los interesados;
los cuales podrán presentar cuantas
reclamaciones ,  pertinentes,
dentro de la sgunda quincena del
mismo mes.

lznájar 15 de Seplienpre de 1.947.
- Francisco- Delgado. 	 .

CORDOBA

,Núm. 2.838
Negociado de Fomento

Solicitado por don Cosme García
Lázaro, autorización para la instala-
clon de un Motor de 1 C. V. en la
casa número 37 de la calle Concep-
ción, se-anuncia al público al objeto
de que, durante el plazo de diez días
hábiles contados desde el siguiente
al en que aparezca inserto el presen-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, puedan aquellas per
sonas a quienes interese, formular
Por escrito, ante mi autoridad, dentro
de indicado plazo, las reclamacio-
nes que a su derecho convengan.

Córdoba veinte y nueve de Julio de
mil novecientos cuarerta y siete. — El
Alcalde, A. Luna.

JUZGADOS
CARCABUEY

Núm. 3.351

Don Luis Marín Camacho, Juez Co-
marcal sustituto de esta villa -de
Carcabuey (Córdoba).
Hago saber: Que en este Juzga.'

do se tramitan juicio verbal de faltas'
por hurto de una escopeta, al vecino
de esta Manuel Molina Cabezuelo,
en el pasado més de Novidrnbre, y
por el presente ' se cita al autor de di-
cho hurta Joaquín Pino Tienda, veci-
no de Oute, cuyo último domicilio
fu en calle Cortijuelos número 25 de
dicha villa, en la actualidad de igno-
rarado paradero, para que el día 15
del próximo mes :de Octubre a
las once horas, comparezca en la
Sala Audiencia de este Juzgado. si-
ta en Casas Consistoriales para äsis-
tir a la celebración del correspon-
diente 'juicio, previniéndole que de
rib comparecer le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Dado en Carcabiley a 10 de Sep-
tiembre de 1947. - Luis Marin Cama-
cho.—P. S • M., Antonio Reyes.

CORDOBA

Núm. 3.363

Don Leonardo Colinet Cepas, Abo-
gado, Juez Municipal sustituto del
Juzgado MUnicipal número uno de
esta Ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramitan diligencias por lesiones,
bajo en el número 787 de 1947, a .
Manuela Ruiz Espinosa, de 40, hija
de José y de María, y Soledad .Ruiz
Espinosa, de 29 años, hija de José
y de Maríal que se encuentra en -
ignorado paradero, • suponiéndose
estén en Madrid, Por el presente se
cita a dichas lesionadas, que dentro
del plazo de ()Cho días, siguientes al
que aparezca esta Inserción en el
BOLETIN OFICIAL de las provin-
cies_de Córdoba y Madrid, compa%
rezcan en la Sala Audiencia de este
Juzgad& sito en calle Quintero 17
(Gondomar), para recibirles declara-
ción, previniéndoles que de no corn-
parecer les parará el perjuicio. que
haya lugar-en derecha._

Dado en Córdoba a 1.° de Septiem-
bre de 1947. - El Juez, Leonardo Co-
linet."- El Secretario, Firma ilegble.

Núm. 3.373

Mario Garcia Alberich, hijo de
Mariano y de María, natural de Fran-
cia, incluida en el alistamiento de
1938, por el cupo de San Vitente de
Raspeig (Alicante), Caja de Recluta
de Alicante número 30, nació en 7'
de Marzo de 1917. soltero, con ins-
lructión, de 1'806 de estatura, se le
sigue causa número 775-47 por el
supuesto delito de falto a concentra-
ción, comparecerá ante el señor Te-
niente Juez Instructor del Regimiento
de Infantería Lepanto número 2, don
Antonio Amaya Moreno, y en el Juz-
gado silo en el Cuartel del Marrubial
de dicho Regimiento en la Plaza di
Córdoba y en el plazo de veinte días
(20), significándole que de no com-
parecer será declarado en rebeldía;

POZOBLANCO

Núm. 3.423

Alcalde Presidente d nli Excmo.
4;untamiento de esta ciudad, hace
tdher:
Queconfeccionados los Padrones.
ins vehículos de automóviles

efenles en este término municipal,
r. sus cuatro clases, A, .D, .13, y C,
oietos a la Contribución de Usos y

3111110s los dos de las primeras
dI Industria y de Comercio' los

El Alcalde • PresWente del Ayunta-!idos segundas, relativos al añil:
quedan expuestos al p-úblico

	

	 miento de Montalbán de Córdoba,
hace saber.3,cretaría„ de este Ayunta-
Que por este Ayuntamiento se ha1)i-tunante los 15 días compren-

procedido la confección de los pa-s desde ' el 1,- al 15 de Octubre
rd ones de la Contribución de Usos y;eh°, adnutieridose reclamacio-

urante los quince días siguien- 	 Consumos, éomprensivos.de los au
•decanformidad con lo drspues-

-
I tornóviles de läs clases A Y D, y los

bealds respectivos Relamentos• 	
de la Contribución Industrial de los

:oque se hace pública para co- 	 vehículos de las clases 13 y C que han-,
z miento de los contribuyentes in- 	 de regir en el próximo ejerciCio ele

Idos. 	 1948. cuyos documentos quedan ex-
Pozoblanco 18 de Septiembre de 	 puestos al público en la Secretaría.

'47-José María NoSea. Municipal durante la primera quince sa-
na del mcŠ de Octubre próximo a fin
de que puedan ser examinados- por
los interesados los oue podrán »re-.
sentar cuantas, reclamaciones esti-
men pertinentes, dentro de la segun-
da euincena de dicho mes.

Lo que se hace público para- cono-
cimiento general.
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PEÑARROYA
Núm. '3.397

Cédula de citad&

En virtud d p rOvidencia clic
por don Hemenegildo Pomerolki
mero, Juez de Paz de esta ciudad
Cita al autor o autores.

e 	 i

del hurto dri..4
ejes de vagones 'de sqe

 e
can . al transporte del carbón miner

ca 	
d

llevado a efecto en el cargadero
Chimbo, de este término municiA
propiedad de la Sociedad Minera
Metalúrgica de Perlar oya, para*
el día 3 del próximo mes deOciii
y hora de las doce co lparezcanae
este Juzgado de Paz sito encallelf.
mo de Rivera al objeto de asislira
vista del juicio de faltas que ses'In
por dicho hecho con el número
del ario en curso, previniendcl
que de no veriftcarlc les parad
perjuicio a que haya lugar y proa'
tos de las pruebas de que trate*
lerse.

Peñarroya 12 de Septiembre
1947. - . El Seci eldriC., Fj lix Dei
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4 	 BOLETIN OFICIAL

cuyos días _empezarán a contarse a
partir de la publicación de la presen-
te en el BCLETIN OFICIAL.

Dado en Córdoba a 13 de Sep-
tiembre de.-1947. - El Teniente Juez
Instructor; Antonio ' Amaya.

Núm. 3.421
Don Miguel Camacho Melendo, Juez

de Primera Instancia e Instrucción
en funciones de Juez Municipal nú-
mero uno de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramitan diligencia, bajo el núme-
ro 601 de 1947, por Lesiones a Anto-
nio Barrero Mórales, de 29 años de
edad, casado, metalúrgico, hijo de
Francisco y Dolores, por el presente
se cita al mismo, para que en el tér-
mino de ocho días al contar desde el
siguiente en -que aparezca esta in-
serción en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, comparezca en este
Juzgado, con el fin de ser oido en
dichas diligencias, previniéndole que

-de no comparecer le parará el-perjui-
cio correspondiente en derecho.

Dado en Córdoba a 18 de Septiem-
bre de 1947. -M. Camacho.- El Se-
cretario, Firma ilegible.

Núm. 3.422
Don Miguel Camathó Melendo, Juez

de Primera Instancia- e Instrucción
en funciones de Juez Municipal nú-
mero uno.de esta ciudad. .-
Hago saber: Que en este Juzga-

do, se tramita diligencias bajo el
número 819 de 1947, por lesiones a
Rafael Jiménez Tarifa, de 19 años,
hijo de Francisco e Isabel, natural de
Baena, cuyo domicilio se ignora, por
el presente se cita a dicho individuo, •

para que dentro del término de ocho
días, siguientes en que aparezca esta
insVción en el BOLETIN,OFICIAL
dela provincia de Córdoba y Barce-
lona, comparezea en este Juzgado,
sito en Quintero 17 (Gondomar) con
--él fin de ser oido en dichas dilieen-
cias, previniéndole -que de no com-
parecer le parará el perjuicio corres-
pondiente en derecho..

.Dado en 'Córdoba a 18 de Septiem-
bre de 1947. L M. Camacho.—E1 Se-
cretario. - Firma ilegible.

PUENTE GENIL

Núm. 3. 366

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado
en el juicio de faltas número 11 de
1946, que instruyo por hurto de ba-
tatas contra la que fue vecina de és-
ta villa en calle C. Estudiante 47,
Carmen Logroño Pérez, de 28 años
de edad, cuyo domitilio yacual pa-
radero se desconoce, se cita a la
misma por medio_de la presente ce-,

dula, para que el día trece de Octu-
bre próximo-a las once de la mañana,
comparezca ante éste Juzgado para
asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio, asistida de los me-

'clics de prueba de que iiitente veler-
-se, apercibiendosele de que si no

• comparece le parará el consiguiente
perjuicio.

Puente Genil a I.° de Septiembre
de 1947. El Secretario, Firma ile-
gible.

MARTOS

Núm. 3.370

Don Miguel Canis Espejo, Juez .. de
Instrucción Interino de Martos.
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramita sumario número 144 de
1947, por intervención como de ilegí-
tima procedericia, de un mulo casta-
fio apardado, raya y banda cruzada,
oji-boci-dorado, bebe en negro, pe-
los blancos en-frente, dorso y cos-
tillares señal de traba en Mano iz-
quierda, alzada 1'48, y de diez y
ocho años de edad. Y se llama por
medio del presente a quien pueda
ser su dueño para que en el termino
de diez días siguientes a la publica-
ción del presente en los BOLETI-
NES OFICIALES de Jaén y Córdo-
ba, camParezca ante el Juzgado de
Instrucción de Martos, a justificar su
propiedad y declarar sobre cuando
y como le fuera sustraido, instruyén-
dole por este edicto y para caso de
incomparecencia, de los derechos y
acciones a que se refiere el artículo
109 de la Ley'de Enjuiciamiento cri-
minal.

Dado en Martos a 13 de Septiem-
bre de 1947. - M. Canis Espejo.—E1
Secretario, Firma ilegible.

POZOBLANCO

Núm. 5.375

Don José González Galán, Secreta-
rio del Juzgado Comarcal de ' Po-
zoblanco.
Doy fe: Que en el juicio de faltas'

número 24 del año, seguido contra
Juan Galbán Ramírez, Rafael Már-
quez Jiménez, Francisco Budia Mu-
ñoz y Benito Galbán Rodríguez, por
el hecho de hurto de aceitunas, Se
ha dictado providencia con fecha de
hoy declarando firme la sentencia
recaida en dicho 'juicio; en la que se
acuerda dar vista-a citados penados
de la tasación de costas que se inser-
tará después, practicada en dicho jui-
cio, por término de tres días, y que
se requiera a dichos penados para
Que dentro del iblaZO de ocho - días
se presenten voluntariamente ante
este Juzgado para cumplir en la cár-
cel de esta ciudad, los dos primeros,
diez días y los segundos cinco días
de arresto que les fueron impuestos
como pena principal, apercibiéndo-
les que d'e no hacerlo se procederá a
su detención.

TASACIÓN DE COSTAS

Por derechos ' del señor Juez, e-

cretario y Fiscar en dicho juicio y
ejecución _de sentencia, 21'30 pese-
fas.

Por los derechos del Agente • Judi-
cial, 4'12.

›or indemnización, 23'00.
Por reintegfos del expediente,

5500.
Total, 83'42.
Corresponde a satisfacer a cada

uno de jos penados la cantidad de
20'-85 -pesetas.

Y para que sirva de notificación y
de 'requerimiento en forma a dichos
penados, cumpliendo lo mandado
por el señor Juez; expido la presente
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, por en-
contrarse dichos Penados en ignora-

do paradero, con el V.° B.° del se-
ñor Juez en Pozoblancoa 12 de Sep-
tiembre de 1947. -losé González. -
V.° B.° El Juez Comarcal • Sustituto,
Rafael Caballero.

LA VICTORIA
Núm. 3.387

Cédula de requerimiento

En cumplimiento de lo ordenado
por el señor Juez de Paz de esta vi-
lla en Sentencia dictada en juicio de
faltas número 60 de 1947, contra
Dolores Luque Luque y otra, por
hurto de trigo y altramuces; ignoran-
do quién -sean los perjudicados, por
haber sido recogido de varias par-
celas de este terrriino; se requieren
por medio de la Presente por termino
de 10 días para que comparezcan
ante este juzgado y acrediten ser Jos

dueños de mencionados frutos y ha-
cerles entrega de ellos que se en-
cuentran depositados en este Juzga-
do, y caso que no lo verifiquen se
procederá a su venta, cuyo producto
se le dará la inversión correspon-

-diente.
La Victoria 15 de Septiembre 'de

1947. - El Secretario, firma ilegible.

- MONTORO

Núm. 3.390
El Juez de Instrucción de Montoro.

Por medio del presente ruega a
todas las autoridades civiles y mili-
tares y agentes de la "Policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
2 cerdas una rubia y otra negra, de
unas 3 arrobas, con hierro particular
la 'rubia en la paletilla izquierda, sus-
traídas al vecino de esta ciudad don
Federico POI-ras Benítez, en la no•
che del día 3 del actual de la finca
Ardales de eSte termino y de ser ha-
bidas sean puestas a diSposición. de
este Juzgado con sus ilegítimos Po-
seedores; estos últimos- en, el arresto
de está localidad. Así lo tengo acor-
dado en sumario 93 de 1947 robo.

Dado en Montoro a 5 -de Septiem-
bre de 1947; - F. Rubiales. - El Se;
cretario acctal., firma ilegible.

• FLIENTE-OBEJUNA
• Núm. 3.395

El Juez de Intrucción de Fuente °be-
. juna y su partido, don Juan Cobo

*de Guzman Ayllón.
Por virtud del presente edicto que

• se insertará en el • Boletin Oficial del
Estado . , en el de esta provincia y en
la de Jaén, se dejan sin efecto- las
requisitorias . fecha 30 de Noviembre

'de-1946, llamando al procesado en
la causa seguida en este Juzgado
con el número 185 de 1945, por ro-
bo, Francisco Gómez López, requi-
sitorias que han sido insertadas se-
gun consta en el . BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia. número 297 de
fecha 13 de DiciernKre de 1946, y en
el de la provincia de Jaén número

,278 de 14"de dicho mes y año.
Dado en Fuente Obejuna a 12 de

Septiembre de 1947. - Juan C6bo
Guzman. - EL Secretario, Javier Pa-
checo.

Núm. 3.399
Don Juan Cobo de Guzmán Aylión,

juez de Instrución accidental de
Fuente Obejuna su partido.
Por virtud del presente edicto que

Don - Andrés de.Cas ro Ancos, I
de Instrucción de esta ciudady
pártido.
Por la presente . ;e .cita, Ilant-

emplaza al procesado en Causa el,

mero 198 de 1946 sare hurio,!
lerio Sánchez tviurii, , de '36 aril
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